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ACTA RESOLUTIVA 

SESIÓN ORDINARIA 04-CD-EPN-2022 

CONSEJO DE DOCENCIA 

ESCUELA POLITÉCNICA NACIONAL 

 

FECHA DE INSTALACIÓN: 15 DE FEBRERO DE 2022 

 

En la ciudad de San Francisco de Quito, D.M., a los quince (15) días del mes de 

febrero de 2022, siendo las 10h00, se instala la Cuarta Sesión Ordinaria del Consejo 

de Docencia de la Escuela Politécnica Nacional (EPN), la cual, en virtud de la 

emergencia sanitaria, lo determinado en la Resolución RCP-108-2020, emitida por 

el Consejo Politécnico, y el resguardo de la salud de los integrantes de este 

Órgano, se desarrolla de manera remota, a través de la plataforma “ZOOM”. 

 

Participan en la sesión los siguientes miembros del Consejo: 

 

Nombre Representación 

Ph.D. Iván Bernal Carrillo Vicerrector de Docencia 

M.Sc. Fausto Oviedo Fierro Decano de la Facultad de Ingeniería Mecánica 

M.Sc. Neyda Espín Félix 
Delegada del Decano de la Facultad de Ingeniería 
Química y Agroindustria (Subdecana) 

Ph.D. Johnny Zambrano Carranza 
Decano de la Facultad de Ingeniería en Geología y 
Petróleos 

M.Sc. Giovanny D’Ambrosio Verdesoto Decano de la Facultad de Ciencias Administrativas 

M.Sc. Carlos Montenegro Armas Decano de la Facultad de Ingeniería en Sistemas 

MBA. Germán Luna Hermosa Decano de la Facultad de Ingeniería Civil y Ambiental 

M.Sc. Fabio González González 
Decano de la Facultad de Ingeniería Eléctrica y 
Electrónica 

M.Sc. Mónica Vinueza Rhor Directora (E) de la ESFOT 

Fis. Marcelo Arias Erazo Jefe del Departamento de Formación Básica 

 

 

En calidad de invitados a la sesión, asisten: La M.Sc. Verónica Veintimilla, Directora 

de Bienestar Politécnico (E); la Eco. Carolina Villalba, Directora de Admisión y 

Registro; la Ph.D. Soraya Sinche, Presidenta de la Junta Electoral conformada 

mediante la Resolución CD-006-2022; y, los representantes estudiantiles electos 

tras el proceso convocado mediante la indicada Resolución: Leila Pincay, Andrés 

Herrera, Marco Salazar, Diana Abad, Steven Mayorga y Daniela Briones. 
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La Secretaría de la Sesión se encuentra a cargo del Ab. Fernando Calderón Ordoñez, 

Secretario General de la Escuela Politécnica Nacional. 

 

Una vez constatado el quórum para instalación, se da lectura al orden del día 

planteado en la convocatoria:  

 

1. Lectura y aprobación del acta de la sesión extraordinaria del Consejo de 

Docencia efectuada el 09 de febrero de 2022. 

2. Proclamación de resultados de las elecciones para Representantes 

Estudiantiles y su posesión ante el Consejo de Docencia. 

3. Varios. 

 

Por decisión unánime de los miembros del Consejo de Docencia, se aprueba el orden 

del día planteado en la convocatoria. 

 

 

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA: 

Punto 1.  

Lectura y aprobación del acta de la sesión extraordinaria del Consejo de 

Docencia efectuada el 09 de febrero de 2022. 

 

Por Secretaría se da lectura al acta de la sesión extraordinaria del Consejo de 

Docencia efectuada el 09 de febrero de 2022. 

 

Por unanimidad de los miembros del Consejo de Docencia presentes en la sesión, 

se aprueba la siguiente Resolución: 

 

RESOLUCIÓN CD-026-2022 

 

Artículo Único. - Aprobar el Acta de Resoluciones de la sesión extraordinaria del 

Consejo de Docencia efectuada el 09 de febrero de 2022. 

 

Punto 2.  

Proclamación de resultados de las elecciones para Representantes 

Estudiantiles y su posesión ante el Consejo de Docencia. 

El Ph.D. Iván Bernal, Presidente de Consejo de Docencia solicita que por Secretaría 

se de lectura al Memorando EPN-DETRI-2022-0434-M y al Acta de la Junta 
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Electoral conformada mediante la Resolución CD-006-2022. Las intervenciones 

relacionadas con este punto se registran en el video de la sesión. 

Tras revisarse los documentos provistos por la Junta Electoral, por unanimidad de 

los miembros del Consejo de Docencia presentes en la sesión, se aprueba la 

siguiente Resolución: 

 

 RESOLUCIÓN CD-027-2022 

 

Artículo 1.- Dar por conocidos y proclamar los resultados del proceso eleccionario de 

tres (3) representantes de los estudiantes, con sus respectivos alternos, ante el 

Consejo de Docencia, y, en tal virtud declarar representantes de los estudiantes a: 

1. Leila Raquel Pincay Abadiano (Principal) 
Andrés Sebastián Herrera Román (Alterno) 

2. Marco Gabriel Salazar Samaniego (Principal) 
Diana Carolina Abad Navarrete (Alterno) 
 

3. Steven Adrián Mayorga Márquez (Principal) 
Daniela Francesca Briones Soto (Alterno) 

 

Artículo 2.- Agradecer a la Junta Electoral por la gestión realizada en el proceso 

eleccionario de tres (3) representantes de los estudiantes, con sus respectivos 

alternos, ante Consejo de Docencia.  

 

 Posesión de los representantes estudiantiles electos: 

Una vez que el Consejo de Docencia ha conocido y proclamado los resultados del 

proceso electoral convocado mediante la Resolución CD-006-2022, se da paso a la 

posesión de los representantes estudiantiles electos, para lo cual el Presidente de 

este Órgano les toma juramento. 

Lo actuado se registra en el video de la sesión. 

RESOLUCIÓN CD-028-2022 

Artículo Único.- Posesionar en las dignidades de Representantes de los Estudiantes 

ante Consejo de Docencia a: 

1. Leila Raquel Pincay Abadiano (Principal) 
Andrés Sebastián Herrera Román (Alterno) 

2. Marco Gabriel Salazar Samaniego (Principal) 
Diana Carolina Abad Navarrete (Alterno) 
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3. Steven Adrián Mayorga Márquez (Principal) 

Daniela Francesca Briones Soto (Alterno) 
 

Punto 3.  

Varios 

 

No se abordan temas “varios” en la sesión. 

 

Tratados los puntos del orden del día, siendo las 10h42, se clausura la presente 

sesión. 

 

Para constancia de lo actuado, suscriben este documento el Presidente del Consejo 

de Docencia y el Secretario, quien certifica.  

 

 

 

Ph.D. Iván Bernal Carrillo 

PRESIDENTE DEL CONSEJO DE DOCENCIA 

 

 

 

Ab. Fernando Calderón Ordoñez 

SECRETARIO GENERAL 

/JI 


		2022-02-16T12:17:34-0500
	FERNANDO JAVIER CALDERON ORDONEZ


		2022-02-16T15:32:40-0500
	IVAN MARCELO BERNAL CARRILLO




